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MINISTERIO D E LA. GOBERNACION D E L REINO. 

.000 S — 8 c-v ' / i 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la monarquía española, Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y nos sancionado lo s i 
guiente: 

Articulo único. Tomando en consideración la des
graciada suerte de los alcaldes de Santa María, del In 
vierno, de Caleruega y Yaldeande, D . Vicente Ortega, 
Sebastian Delgado y Francisco V icar io , asesinados i n 
humanamente por una facción rebelde en venganza de 
la decisión y lealtad con que han cumplido los,deberes 
de sn cargo, se concede a sus respectivas viudas, Doña 
Eufemia Manrique, Paula Palomero y Catalina Vicario 
l a pensión anual de 4,000 rs. vn. transmisible 4 sus hijos : 

varones hasta los veinte años, y á sus hijas hasta que ; 
tomen estado. 

Considerando S. M . que no son admisibles sin detr i-
mentó de los intereses públicos las proposiciones presen-, 
tadas en la subasta que para surtir de hilazas álos talle
res presidíales, tuvo simultáneamente lugar en varias. 
capitales de provincia el dia 16 de abril próximo pasado, 
se ha servido en consecuencia disponer que se devuel-
van á los proponentes sus respectivos depósitos, y que 
el dia 26 del corriente mes se proceda en Madrid á 
nueva licitación, bajo las bases contenidas en el pliego 
de condiciones aprobado para l a subasta anterior, a m 
pliando no obstante á dos meses el término señalado en 
las condiciones 15 y 16 para la entrega de las hilazas. 
De real orden lo digo a V . S. para los efectos corres-
pondientes á su cumplimiento, debiendo cuidar de que 
con la oportuna anticipación se anuncie la nueva subas
ta en la Gaceta y Diario de Avisos de esta capital y en 
los Boletines oficiales de las provincias, á fin de que l le
gue á noticia del público. 

E n consecuencia tendrá lugar la nueva subasta bajo 
las condiciones siguientes: , 

1. a E l contratista estará obligado á suministrar las 
hilazas que se consuman en los presidios de l a penínsu
la , de los números y clases que designa l a condición 5.a 

y conforme á las muestras qne estarán de manifiesto en 
la dirección de contabilidad del ministerio de la gober
nación del reino, debiendo verificar la entrega de todas 
las hilazas en el deposito general establecido en el pre
sidio de MádrinVoi-H&ein ns .nv -

2 . * L a contrata será por dos años, á contar desde 
el dia en que S. M . apruebe e l remate, y el consumo de 
hilazas en cada uno de e los, no bajará da 50,000 l i 
bras. 

~5. a Para que se declaren de recibo las hilazas qne 
entregue el contratista, ha de preceder un detenido re
conocimiento pericial, y en el caso de resultar iguales 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como mihtares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d i g 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en palacio á 28 de abril de 1849.—YÓ L A 
R E I N A . — E l ministro de la gobernación del reino, el 
conde de San Lu i s . 

'JflT 

Dirección de corrección. fl , , 

Por el Excmo. Sr . ministro de la gobernación del ' 
reino, ha sido comunicada á la dirección de mi cargo 
con fecha de ayer la real arden siguiente: 



á las muestras aprobadas se espedirá por el director de 
contabilidad la correspondiente certificación que acne-
dite aquel estremo, cesando desde entonces la respon
sabilidad del contratista, quien si se declaran inadmisi
bles las hilazas podrá nombrar un perito, dedSgnaodo el 
director de contabilidad un tercero en cafo de discor
d ia , para que declare definitivamente si son ó no de r e 
cibo. 

4 . * Los gastos que origine el reconoeimiento m ea* 
so de discordia, se satisfarán por el ramo de presidios, 
si son declaradas de recibo las hilaías, y por el oontra-
tista si resultan en efecto de mala calidad. 

5. * Las hilazas serán de los números, siguientes: 8, 
10 , 12 , 44 , 16, 2 2 , 30 , 55 , 40 , 45 y SO. Las de los 
números 8 y 10 serán desgrasadas, y blancas las de 
los demás, entregando trama y urdimbre por partes 
iguales. M11 

mes, a l a s dos de la tarde, en la sala destinada al efec
to en el mihístéfió de lá gobernación 'del reino, ante él 
director de corrección, asistido del de contabilidad del 
mismo ministerio y del oficial de l a secretaria del des
pacho que tiene á su cargo el negociado de presidios. 

f.* Para presentarse como lícitador e n l a subasta* 
ha de hacerse previamente un depósito dé 40 ,000 rea
las vn. en metálico en la pagaduría del ministerio, r e 
tirándolo los interesados luego de terminado el acto de 
la subasta, á escopeten del que corresponda al mejor 
postor, qué se retendrá hasta qne el remate sea apro
bado por S . M . 

8 . ' Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán el dia señalado para l a subasta; para 
estenderlas se observará la formula siguiente: «Me con
formo en hacer por dos años el suministro de las hilazas 
que se consuman en los presidios de l a península, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado al 
efecto por S . M . á los precios siguientes.' 

' L a del numero 8 , desgrasada t rama y urdimbre, 
á l ibra. \ 

tá i i é lnúm. 10 i d . i d . i d . 
L a del núm. 12, blanca, i d . i d . 
1Á%$hlm:Uid. i d . id . 
L a del núm. 16 i d . i d . i d , 
Lá del núm. 22 id . i d . id . . 
L a d e l n f t m . 3 0 i d . l d . i d , 
L a del núm. 35 Id. Id. i d . 

^ L a d ^ n ú m . 4 0 i d . Id. i d . 
L a del núm. 45 id . id. i d . 

; L a del núm. SO id . id . id. 
.. Y pttra asegurar esta proposición presento ia fianza 
estipulada de 40 ,000 rs. vn. en metálico.» 

alábí) baJlecluJa, de las referidas proposiciones Se bata 
públicamente, reservando ol nombre de los profánenles; 
y s i no se hallasen redactadas en lee témanos qne es
presa la condición anterior, 0 no se acompañase á ellas 
el dociunoato que aeredito Jaüanza p r e v i a t * aáa deela-
nuias a u k ^ o como m hachas para e l . acto del remate 

i / 

1Q. k las proposiciones acompañará en distinto 
p i t e o , cerrado y con el mismo lema qne el de l a p r o 
posición, otro con la firma y señas del domicilio del p ro -

11 . E l remate se adjudicará al lícitador cuya p r o 
posición resulte mas ventajosa; pero s i hubiese dos 6 

mas cuiris- ciónos enteramente iguales, se abrirá l i c i ta 
ción por el término de media hora entre los interesados 
en aquellas únicamente, y la adjudicación se hará á fa 
vor del mejor postor: los demás licitadores retirarán sus 
depósitos y loe pliegos cerrados que contengan el n o m 
bre y señas de l domicilio. 

12. E l remate no tendrá efecto hasta qne sea apro
bado por S . M . , en cuyo caso continuarán depositados 
los 4 0 , 0 0 0 rs . para que sirvan de garantía al cumplí* 

t in i t f * ) de l a i n t r a t a l a t o que esta finalice. 

13. J U i n ^ < é * i 4 « ^ 
m * l i s « f izas y « > * . F P V * i ^ | l i c u m e n t o s jus t i -
ficativos, dispondrá el pago de ellas con las formalidades 

iTr 
te contra la pagaduría de este njimisterio, ó las deposi
tarías de tos gobiernos políticos, s in que e l contrátela 
tenga derecho á reclamar indemnización alguna por el 
quebranto de giro. 

14. k los dos meses de aprobado el remate por 
S . M . , se verificará la primera entrega de hilazas en la 
forma siguiente: 

Número 8—3,í 
Número 10—3,< 

- . €>*• 

15. 

Número 14*—1,500 
Número 1 6 — 1 , 5 0 0 
Número 2 2 — 1 , 5 0 0 
Número 3 0 — 1 , 5 0 0 
"Número 3 5 — 1 , 0 0 
Número 4 0 — 1 , 0 0 0 
Número 4 5 — 1 , 0 0 0 
Número 5 0 — 1 , 0 0 0 
k los dos meses de realizada la primera entre

ga, se verificará la segunda, de las obras y cantidades 
qne fijará, con otros dos meses de anticipación, e l d i 
rector de contabilidad. Con igual anticipación se harán 
por el mismo director los pedidos sucesivos. 

16. E l contratista no tendrá derecho á reclamar 
resarcimiento alguno por danos y perjuicios. 

17. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de l a escritura, papel sellado y dos copias para 
las direcciones de corrección y contabilidad. Madrid 3 
de mayo de 1849.—£1 director, Manuel Zarazaga 

setw/Si v)l¿Ktn s'o 03* o. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION T O B R A S 

P U B L I C A S . 

L a Reina (Q . D. 6.) ha tenido á bien prorogar has
ta fin de febrero del año próximo de 1850, - f l término 
para U presentación de los elementos.de agricultura 

r,*.' ii;*v:f> f\ftl 'tt% I; *: * • k Cff«V 
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pañola, fijado para fin de agosto de este año por real 
rasolueion de 12 de diciembre próximo pasado. 

De real orden lo comunico á Y . S. para que, pub l i 
cándolo en el Boletín oficial de esa provincia, pueda Ho
gar & noticia de los que se propongan acudir al concur
so. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 16 de 
mayo de 1849.—Bravo Mur i l l o .—Sr . gefe político de... 

INTENDENCIA D E MADRID. i y) 

L a dirección general de contribuciones directas me 
dijo en circular de 10 de diciembre último lo que sigue: 

«El Excmo. Sr . ministro de hacienda comunica á 
esta dirección genera! con fecha 20 del mes de noviem
bre próximo pasado la real orden siguiente.— Escelen-
tísimo señor.—La Reina, conformándose con e l d ic ta
men emitido por esa dirección general sobre la exposi
ción hecha por la junta de dotación del culto y olere, 
para que no se obligue al previo pago, conforme á l a 
real orden de 19 de julio último, se trata de exigir des
de I .• de enero del corriente año A las juntas diocesa
nas por las contribuciones y recargos que se imponen 
á las fincas que administran; ha tenido á bien mandar: 
1.° Que por ahora é Ínterin esperimente retraso el abo
no de la asignación del clero, quede en suspenso lo d i s 
puesto en data parte por dicha real resolución [y cont i 
núe de consiguiente formalizándose, como antes , el 
importe del lá contribución territorial impuesta á los 
bienes del mismo á tenor de lo mandado en real o r 
den de $3 de diciembre de 1846 verificándose i gua l 
mente respecto á les recargos que sobre dichos bienes 
se repartan: 2.° Que sigan asimismo admitiéndose en 
tanto á los ayuntamientos los recibos que representen 
dicho importe, aplicándolos las oficinas en descargo de 
los cupos de los pueblos respectivos: 3.° Y por último, 
que en fin de cada aúo se practique una liquidación de 
los abonos que por este concepto se hayan verificado, 
y su resultado se considere por el tesoro como entrega 
hecha al clero por su asignación corriente. De real o r 
den lo (ligo á V . E para su intel|g§npia y efectos cor
respondientes . — L a dirección lo comunica á Y . S . para 
los mismos fines, y que dentro de este mes se haga la 
formalizacion y cargo del importe de, las cuotas repart i 
das á los bienes del clero en esa provincia hasta fin del 
año actual, y que se verifique )Q mismo sucesivamente en 
cada plazo trimestral de cobranza de la contribución 
territorial, mientras cosa en contrario no se mandare.» 

L o que se comunica en este periódico á fin de que 
sirva de gobierno á Jos ayuntamientos de esta provincia 
y demás interesados á quienes incumbe. Madrid 19 de 
mayo de 1 8 4 9 . — Loremo Plores Calderón. 

utaJ ohnvtMit Vi i » l o t v r . S 
.. . V ' ' J _ — 

. a - i . Ü J . . . EttSív Oh . . . ^ . o ^ i i i 
E l intendente militar de las provincias Vaseeogadas: 
Hace saber: Que debiendo con tratar» et suministro 

ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas y c a -
befos del ejército 
este distrito por tér 
de octubre pr 
Condiciones, que 
de esta inte 

muí 

onal, estantes y transeúntes en 
de un año, á contar desde 1/ 

1)4111 

• IM-.II 

io, con sujeción al pliego general de 
estará de manifiesto en J a secretaría 

icía, y con arreglo á las formalidades 
establecidas en real orden de 26 de diciembre de 1846 , 
be dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal hcitacion, que tendrá lugar ante e l 
juzgado de dicha intendencia el dia 27 de jubo próximo 
á las doce en punto de su mañana, en que concluye el 
término para la ad I I H K t I I de p r i I:I ciónos. 

E n su consecuencia, las personas que quieran in te 
resarse en este servicio podrán remitirme en 
cerrado y sellado con un sobre interior que 

pliego 
e el M i l 

objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen dará y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro; en el concepto qne 
han de ser suscritas también y abonadas, por persona • 
personas que á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabifidad, ana caso de 4u~ 

» 1 ! " < 1 lar per te da podrá apreciarse y tetarse 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sujetos 
tre sí el autor ó autores da k propoarion mas 
ciosa, caso de ser de esta dos A mas las iguales, eon el 
de la mas inmediata; sirviendo á todos d e s d e gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no tiene la apro
bación de S . M . , que asimismo no se admitirá para este 

acto proposición que carezca de los requisitos que se ex i 
gen ni se presente después de la hora arranciada; y que 
para que puedan considerase válidas y legales las admit
idas se requiere que el licitador que la suscriba haya 
de estar presente ó legalmente representado en el acto de 
a hcitacion para que pueda prestar las aclaraciones que 

se necesiten, y en m Qfc» acepto* T Qrwr f* ^ d e l 

remate. 
Vitoria 8 de mayo de 1849.—Lorenzo 

Ramón Lopes de Vicuña, secretario. 
i IH*0Í V 

PARTE NO OFICIAL. 
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. - ANUNCIOS. 

- Habiéndose rectificado y formado por los pontos cla
sificadores el padrón gaieari, y aa i * «toa haber t a r i 
ficado el repartimiento delacoanibwiea d a i i i m i ^ l ü ü , 
cultivo y ganadería de la villa de Valdaraeete, se halla 
de manifiesto en la secretaría del ayuntanmrto por el 
término do seis días á « a éa « n e te H i i a t t e u a t u e » 
$ctotjte»cheeio« ú—pmmm aerante dicho plaso á 
esponer de agravios $t te tebtee, mU frmigteiii 
que de no varíficaJlo te—» ten j |ter,>HE paiaK <t 

m 



No habiéndose presentado postores á los coárteles 
de pastos para primavera sitos en la jurisdicción de Y i -
llamanta y denominados Marota, Yaldeyeso, £1 Orcajo 
y YaWeciervos, se ha señalado nuevamente para el r e 
mate el d ia 24 del presente mes á las doce de l a maña
n a en las casas consistoriales de d icha vil la, y se admi

raras por las de terceras partes de s n tasación. r r Lía 11 
& obaimn 
| g p3 i ¡S iil - ffel '•• - »p tfldioaJ 

E n la villa de Yillaconejos se halla espuesto desde e 
d ia 2 del corriente para oírse de agravios según y por 
el tiempo de instrucción el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año corriente. 

de la villa de 
60 rs . anuales 

* * 

- Se halla vacante la plaza de médi 
Poza, provincia de Burgos, dotada en 8 , 
que se pagan de fondos municipales, sin 

Tir lUl tu 

Los aspirantes que quieran hacer solicitud á esta 
plaza l a dirigirán al presidente del ayuntamiento en el 
término de treinta olas, contados desde la p 
de este anuncio. 

c . I 1 uc * frr* i-* t 

-

Se halla vacante la plaza de medico-cirujano de la 
villa de Ara vaca, distante legua y media de la capital 
inmediata á los reales sitios del Pardo y Casa de Campo; 
sn dotación consiste en 3,000 rs . anuales por visitar á 
los pobres pagados del fondo de propios, y ademas los 
ajustes que haga con doce vecinos por asistir á sus Ca
ra ili as, cobrando por separado ios partos, curas del mal 
venéreo y golpes del manó airada. 
- Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 

francas de porte al presidente del ayuntamiento en el 
término de 15 días pasado el cual se proveerá la refer i
da plaza. 

J 

Está vacante el partido de medico-cirujano del pue 
blo de Yendelaencina, de esta provincia. Su dotación 
consiste en 1300 rs. anuales, una carga de leña delga
da y una arroba de patatas a l ano por vecino; 3000 r s . 
que dan las sociedades mineras Santa Ceci l ia, l a Suerte 
y l a Fortuna y 1000 rs. vn, la sociedad minera Española, 
también por el ano. L a obligación será prestar toda la 
asistencia facultativa al vecindario, á les socios, depen
diente s y operarios de dichas sociedades contenidos el r a 
dio de una legua del pueblo de Yendelaencina. Ademas 
podrá prestar asistencia á los dependientes de otras so
ciedades mineras por ajustes que haga con ellos, ó según 
le acomode, siempre que no salga del radio espresado, 
lo cual le está espresamente prohibido, asi como pernoc
tar fuera de l a población. E s asimismo obligación suya, 
que podrá delegar por su cuenta, la rasura a l vecinda
rio solo por quincenas. 

Los golpes de mano airada y las enfermedades s i 
filíticas están escluidas de la asistencia gratui ta , ya con 
respecto á loe vecinos del pueblo como de las cuatro so 
ciedades espresadas. L o s aspirantes dirigirán sus so
licitudes al presidente del ayuntamiento constitucional 
alcalde de Yendelaencina hasta el 2 5 del ac tua l : en la 
inteligencia de qne la vacante se proveerá en 31 del 
mismo, mediante áque por ciertas circunstancias no t u -

MADRID : Imprimía 

¿SÍTI i oq eái í<' o t o ^ s ef> nll *t«q .idoítoj 
vo efecto el dia 2 0 de abril último, señalado para su 
provisión, siendo el término del empeño de un año, sin 

eñp eei sb lioftof * te? 
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COLECCION C O M P L E T A 

de Ua obrat ge—úmat de'. 

G R A N D E HIPOCRATES . 

Novísima versión hecha del testo griego con los manus
critos y todas las ediciones á la vista porWbr. E . L i t -
tré, traducida al castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres espositores españoles por el 
Dr . D . Tomás Santero. 

- Consta toda l a obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresión; ]f habiendo quedado 
un pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
to en 8 0 r s . toda l a obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscrioion por tomos, 
los que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba n toumo cada mes, y abonara por él 2 0 rs. 

Se vende en Madr id en la redacción del Boletín of i
c ia l , calle de Atocha, num. 102 , y én provincias, en las 
principales librerías. 

i >3l. S U P L E M E N T O 
iilTSJ fiQÍOtidhtJ 

AL MML 42 DE 
: .• m lab arsoqoi] 

Al. ÑUS. DE 

S L B O O VE LA . M 3 D I C I 1 T A , , 

correspondiente al 5 de mayo de 1849 

(SEGUNDA EDICION. ) 

$4 elnsJ 

V A 9Í) r¿ ftol 

Instrneeion Popular. aun 

Método preservativo del cólera morbo, puesto al alcan
ce de todos, seguido de una recapitulación de las di
versas medicaciones empleadas para su tratamiento 
y de los remedios que mas ventajosamente pueden ad
ministrarse á los acometidos hasta la llegada del 
médico. 

Se vende á real en la redacción del periódico sita en 
la plazuela del Cordón, num. 1 , cuarto bajo de la dere
cha , y en l a librería del S r . Calleja, calle de Carretas, 
frente á l a imprenta nacional. 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 
; * I' íli[ . t i ÍOU i 

ALMONDIGA DE MADRID . ' 

Precios en el mercado de hoy. 

Tr igo de 321/2 á 37 
Cebada. . . . de 13 á 14 
Algarrobas de á 14 

Madrid 2 0 de mayo de 1849 
de D. Manuel Pita 

rs . vn. 
fs. vn.' 
rs . vn. 


